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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2021. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 15 de octubre de 
dos mil veintiuno. Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de octubre de  
2021. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar el Acta de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 8 de octubre de 2021, sin enmiendas respecto al borrador de la misma. 
 
 
 
2º.- AREA DE GOBIERNO DE ALCALDIA 

 
2.1.- ALCALDIA. 
 

ÚNICO.- La ratificación del Decreto de la Alcaldía n.º  4546/2021 de 13 de octubre de 2021  
 

 

 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
                                                            
3.1.- PERSONAL.  
 

PRIMERO.- Contratar como interina laboral a Dña. María Noelia Gallego-Nicasio Martínez, con DNI 
6273258-P como Ayudante de deportes en el IMD, mientras dure la baja médica de  Dña. Belén Nielfa Díaz. 

 
SEGUNDO.- Contratar como interino laboral a D. Víctor Manuel Panadero Gascueña, con DNI 

4615507-M, como Ayudante de deportes en el IMD, mientras dure la baja médica de  D. Ángel de los Santos 
Blanco. 

 
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados, así como a los representantes sindicales 

del IMD. 
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3.1.2.- Según lo preceptuado en el artículo 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y 
votado favorablemente por unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno 
Local, al amparo de lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se ACUERDA: Dejar el asunto sobre la mesa. 
 
 
 4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
4.1.- HACIENDA. 
 
4.1.1.- Recursos Reposición contra Notificaciones de Providencia de Apremio /Diligencias de 
Embargo. 
 
4.1.1.1.-  Aprobación, si procede, sobre desestimación  del  recurso de reposición contra 
notificación  de apremio interpuesto por DÑA. BELEN MORENO NUÑEZ 2020/09400 

                                                
 

PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de 
apremio con número de recibo 2020/09400  al comprobarse que no se dan los motivos que alega de 
oposición a la misma.  
 
SEGUNDO.-Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.  
 
TERCERO. Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer. 
 
 
                                                                        
4.1.1.2.- Aprobación, si procede, sobre desestimación  del recurso de reposición  del  recurso de 
reposición contra notificación de apremio   interpuesto por DÑA. ESTHER MORENO SAIZ 
180025870. 

 

 
PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de 
apremio con número de recibo 180025870, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de 
oposición a la misma.  
 
SEGUNDO.-Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.  
 
TERCERO. Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer. 
 
4.1.1.3.- Aprobación, si procede, sobre desestimación  del  recurso de reposición contra diligencia 
de embargo  interpuesto por D. FRANCISCO JAVIER SEMPRUN NAVALON 110017835,120015693.   
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PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de 
embargo con número de recibo 110017835 y 120015693, al comprobarse que no se dan los motivos 
que alega de oposición a la misma.  
 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
 
4.1.1.4.- Aprobación, si procede, sobre desestimación   del  recurso de reposición contra diligencia 
de embargo  interpuesto por D. ALFONSO MARTINEZ CANO 190003364. 
 

 
PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de 
embargo con número de recibo  190003364 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega 
de oposición a la misma.  
 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
 
 
4.1.1.5.- Aprobación, si procede, sobre desestimación del  recurso de reposición contra 
notificación de providencia de apremio interpuesto por URBASER SA Y DRAGADOS 2020/09225. 

                                     
 
 

PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de 
apremio con número de recibos 2020/09225, al comprobarse que no se dan los motivos que alega 
de oposición a la misma.  
 
SEGUNDO.-Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.  
                                                                                                                                        
TERCERO. Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer. 
 
4.1.1.6.- Aprobación, si procede, sobre desestimación  del  recurso de reposición contra 
notificación de  apremio  interpuesto por D. JAIME PEDROCHE RODRIGO 190008557. 

              
               

PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de 
apremio con número de recibos 190008557, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de 
oposición a la misma.  
 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.  
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TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer. 
 
 
4.1.1.7.- Aprobación, si procede, sobre desestimación del  recurso de reposición contra 
notificación de apremio   interpuesto por GRUPO DESENFOQUE  2021/00398. 
 

 
PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de 
apremio con número de recibo 2021/00398, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de 
oposición a la misma.  
 
SEGUNDO.-Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.  
 
TERCERO. -Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer. 

 
 

4.1.1.8.- Aprobación, si procede, sobre estimación  del  recurso de reposición contra notificación 
de providencia de apremio   interpuesto por Dña. MARIA ANGELES CERVEL GASCUEÑA 
2021/01663.                                                                                                   
               
PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Notificación de Providencia de Apremio  por el 
concepto de “sanción de tráfico”  respecto al expediente 2021/01663, al amparo de lo preceptuado 
por el art. 167.3 c) de la Ley 58/2003 General Tributaria. Con fecha 25 de junio de 2021 se realizó el 
abono  de la providencia de apremio por un importe de 92.92 € , por lo que procede a su 
devolución.  
 
SEGUNDO.- Archivar la denuncia.  
 
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer. 
 
 
 
4.1.1.9.- Aprobación, si procede, sobre estimación  del  recurso de reposición contra diligencia de 
embargo interpuesto por Dña. CELIA MORENO DELGADO 2019/01248.            

   
 

PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Diligencia de Embargo por el concepto de 
“sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 2019/01248, al amparo 
de lo preceptuado por el art. 170.3 b) de la Ley 58/2003 General Tributaria. 
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SEGUNDO.- Procede la devolución del importe embargado de 254.17 €, con fecha 25 de abril de 
2021. 
 
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer. 
 
 
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
 
5.1.- ÚNICO: Conceder un premio de 2.000,00 € a cada uno de los siguientes:  
 
1. Cristina Medina Portilla con DNI ******69 C. Proyecto Senderos Inclusivos. 
2. Fernando Alonso Casero con DNI ******23 C. Proyecto Compensa 

3. Mercedes Ramírez Chico con DNI ******02 W. Proyecto Girasoles 
4.  AFRAMAS (Asociación Fray Serafín Madrid Soriano) con CIF ******43.  Proyecto Laboratorio 

Ciudadano 

5.          Alba López Gil con DNI ******65 X. Proyecto Centro Crea. 
6. Asociación de Personas Para la Accesibilidad Universal con CIF ******50. Proyecto Palabras 

para la Inclusión.  
7.          Carlos Garrido Rodríguez con DNI ******70 X. Red Social Cinegética. 
8. Asociación Sociocultural Los Ojos del Júcar con CIF ******66. Revista Los Ojos del Júcar. 
9.          Concepción Medina Benítez con DNI ******18 R. Proyecto Escuela MYC. 
 

 
6º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD. 
 
6.1.- TRÁFICO. 
 
 

ÚNICO: Autorizar la ampliación del contrato de explotación en régimen de rotación de los 
aparcamientos públicos subterráneos denominados Auditorio y Plaza de España, en régimen mixto 
(rotación y residentes), de los aparcamientos públicos subterráneos denominados Mangana y 
Parque del Huécar y la conservación y mantenimiento integral de los aparcamientos públicos 
subterráneos de residentes denominados Caballeros, San Antón y Santo Domingo, por plazo de tres 
meses por la incidencia de la normativa COVID-19 y desestimar el resto de peticiones del 
concesionario “Estacionamientos Cuenca, S.L.” hasta que se recopile la información técnica 
requerida en los informes emitidos.                                              
 
  

                                                                                                                                                  
7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formulan. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas y veinte minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy 
fe. 
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